NUMERO ______________.- COMPRAVENTA DE INMUEBLE.- En la ciudad de San Miguel, a las ______ horas del día __________ de Abril de dos mil doce.- Ante mí, **********, Notario, de este domicilio, comparece el señor********** , de cincuenta y nueve años de edad, Agricultor, de este domicilio; a quién no conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad número **************; y tarjeta de identificación tributaria número *************************************. Y ME DICE: Que es dueño y actual poseedor dos parcelas agrícolas de naturaleza rústica, situadas en el Cantón Las Lomitas, de la jurisdicción, Distrito y Departamento de San Miguel, identificadas en el plano de la PARCELACION AGRÍCOLA *****, como PARCELA ***********. Inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, bajo en número ********** - CERO CERO CERO CERO CERO, asiento UNO; y PARCELA NUMERO DIEZ, del Polígono “B” con un área superficial de UN MIL TREINTA METROS TREINTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes; LINDERO NORTE:*******. LINDERO ORIENTE:. LINDERO SUR: Consta de un solo tramo con las siguientes distancias, Tramo uno:. LINDERO PONIENTE: Consta de tres tramos con las siguientes distancias,. Que libres de gravamen y por el precio total de QUINCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte del señor *********, quien es de cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, de los domicilios del Estado de Maryland, Estados Unidos de América y del de esta ciudad, portador de su documento único de identidad número *********, y con tarjeta de identificación tributaria número un ************************; le vende a éste la parcela descrita en este instrumento, en consecuencia le hace formal tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden, obligándose al saneamiento legal por evicción. Haciéndose constar que para que se perfeccione el presente contrato, será necesario que el comprador acepte la venta que se le hace en Escritura Publica por separado. Me hace constar el compareciente que las parcelas antes relacionadas tienen acceso al tendido eléctrico y a la tubería de abastecimiento de agua potable de la Parcelación, pero que los gastos de medidor del agua potable y energía eléctrica, así como los de conexión de los servicios antes mencionados serán por cuenta del Comprador; que la cuota mensual domiciliar por suministro de agua potable será establecida con relación a proyectos similares, asimismo en la parcela se ha instalado un tanque séptico, y construido un pozo de absorción. Me manifiesta el vendedor que no existe parentesco entre ellos; que lo vendido no está arrendado, pero al estarlo produciría de renta anual la suma de un mil doscientos noventa y un dólares con sesenta y seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América, y que no es dueño ni poseedor de bienes inmuebles que en su conjunto excedan del límite de reserva legal. Hice saber al compareciente: a) Los efectos legales del artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado; y b) Que en esta venta no agregaré el boleto recibo de impuesto de transferencia de bienes raíces, por no causar el presente contrato dicho impuesto. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que le fue lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, manifiesta que está escrito conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 

